REVISIÓN DE TARIFAS EN LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

1.- DATOS BÁSICOS DEL SERVICIO

1.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA

La situación actual del abastecimiento de agua de Frailes, está marcada por el factor básico, de que el tradicional punto de abastecimiento de la villa de Frailes, el manantial denominado el Nacimiento, ha disminuido considerablemente su caudal en la actualidad, situación que se ha repetido en los otros dos puntos de abastecimiento tradicionales de los dos principales anejos de este municipio "Los Rosales" y "Puerto Blanco".

En "Los Rosales" se han secado las fuentes que tradicionalmente abastecían a !a aldea, y en "Puerto Blanco", se ha secado el pozo de las Parras que abastecía a ésta aldea y los anejos de "Las Parras" y "Las Carrillas".

Esta situación de desabastecimiento, provocada por la actual situación de sequía, se ha podido paliar en parte, can una concesión de aguas provisional que permite abastecer a la villa de Frailes, con aguas procedentes de los pozos del Chaparral, que abastecen así mismo a la vecina villa de Alcalá la Real.

En el diseminado de los Rosales se ha realizado una perforación urgente y una nueva red que por ahora ha paliado el problema de desabastecimiento, mientras que Puerto Blanco y los anejos de Las Parras y Las Carrillas, se abastecen provisionalmente del manantial del Zurreón, con una captación de aguas superficiales.

Esta situación, aparte de ser parcialmente precaria, dado que se está sometiendo a una sobreexplotación los pozos del Chaparral, por abastecer a dos núcleos de población importantes (en particular Alcalá la Real) y de continuar la actual situación de sequía, representa un aumento disparatado de costes del servicio, dado que el abastecimiento de la villa de Frailes, que se hacía a través de un manantial sito en el centro del pueblo, que apenas precisaba del bombeo para las viviendas de la parte alta del pueblo, precisa en la actualidad, un bombeo para el abastecimiento de la totalidad del pueblo.

Todos éstos acontecimientos dan como resultado, que si bien en la actualidad el abastecimiento existente es suficiente, se han disparado notablemente los costes, tanto en lo que se refiere a la inversión en nuevas infraestructuras, como en lo que se refiere al mantenimiento ordinario, se aprecia así mismo un desfase en cuanto a medios técnicos y humanos, que permitan una mejor gestión del servicio, actualmente gravemente deficitario.

1.2.- INFRAESTRUCTURA DEL SERVICIO

El servicio de abastecimiento de agua potable actualmente lo gestiona, mantiene y controla el Excmo. Ayuntamiento de Frailes, no existiendo, por tanto, empresa concesionaria del servicio.

Los medios humanos son escasos, disponiéndose en la actualidad de un fontanero y un operario, que llevan así mismo el peso de la ejecución de las obras municipales, por lo que su dedicación a! servicio, no es plena ni mucho menos. El personal administrativo dedicado a la gestión del servicio, es el propio del Ayuntamiento, can lo cual su dedicación específica a ésta actividad es la mínima imprescindible.

Los medios técnicos, maquinaria y herramientas son escasos, casi nulos, careciéndose de medios básicos para asegurar una buena gestión del servicio.

La red de distribución, es aún en buena parte deficiente, a pesar de haber sido renovada parcialmente, a través de los Planes Provinciales de Obras y Servicios de 1.993 y 1.994. Para el almacenamiento se cuenta con dos depósitos distribuidores de 70 m3 de capacidad cada uno y un nuevo depósito de 400 m3 de capacidad que actualmente aún no está en servicio.

Los sistemas de control sanitario son realizados por e1 Laboratorio de Análisis "Aguas y 0leocontrol", y los análisis obligatorios mínimos, efectuados por el farmaceutico titular, al carecer éste Ayuntamiento de servicios de control sanitario propios.

Así pues, es evidente, que la infraestructura material y humana es débil y deficitaria, lo que conlleva a que en la actualidad se está realizando un importante esfuerzo inversor.

El recorrido del agua desde su origen hasta los puntos suministrados es el siguiente:

El agua se capta del manantial del Nacimiento y también a través de los pozos del Chaparral, desde estos dos puntos es llevada hasta el depósito de "El Nacimiento", desde éste punto es suministrada a los usuarios y también al depósito de "El Calvario" , desde éste último depósito se suministra a los usuarios que no son abastecidos desde el depósito del Nacimiento.

Con la entrada en servicio del nuevo depósito construido en "La Solana" el recorrido será el siguiente:

Los puntos de captación son los mismos que se han descrito anteriormente, desde éstas puntos se lleva el agua hasta el depósito del Nacimiento desde el cual parte hasta los puntos de suministro y hasta los depósitos de "El Calvario" y "La Solana" , (Los depósitos del Nacimiento y El Calvario tendrán el mismo sistema de funcionamiento para abastecer a los usuarios}. El depósito de "La Solana" de gran capacidad será utilizado para suministrar a los usuarios.
1.3.- SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUAS

En la actualidad, el punto principal de abastecimiento del núcleo urbano de Frailes, es el Nacimiento, suministrándose de los pozos del chaparral en caso necesario.

El Nacimiento se encuentra localizado en el propio núcleo urbano de Frailes, mientras que los pozos del chaparral se localizan al sudeste del pueblo a 1 km. aproximadamente del casco urbano. Se accede a ellos por un carril desde el diseminado del Cerrillo

Estos pozos se comparte con Alcalá la Real.

1.4.- SISTEMA DE Elevación DE AGUA

La captación del agua se hace por elevación desde el pozo del Chaparral, al depósito de cabecera que comparten Frailes y Alcalá la Real, sito en el cerro de la Majadilla la Cruz.

La elevación del agua al depósito de cabecera se hace por bombeo, con un importante consumo de energía eléctrica.

En general todos los depósitos se abastecen preferentemente del agua sobrante de( depósito del Nacimiento y en caso necesario del depósito de cabecera. Este último, por gravedad, abastece los depósitos del Nacimiento, Calvario y el nuevo depósito de !a Solana, que aún no está en funcionamiento.

Tanto las tuberías de elevación como las que unen el depósito de cabecera con los depósitos reguladores, son de fundición dúctil y de P.V.C.

1.5.- DEPÓSITOS REGULADORES (Capacidad en m3)

Los depósitos existentes son los siguientes:

Depósito del Nacimiento con una capacidad de 70.000 l, ubicado en el casco urbano en la calle nacimiento y construido a base de muros de ladrillo macizo.

Depósito del Calvario, con una capacidad de 70.000 litros, ubicado en el paraje denominado Calvario y construido a base de muros de ladrillo macizo.

Depósito de la Solana de reciente construcción, con una capacidad de 400.000 litros, ubicado en el paraje denominado Solana, y construido a base de muros de hormigón armado.
1.6.-
RED DE DISTRIBUCIÓN

La red de distribución la podemos definir como ramificada. Su estado ha mejorado sensiblemente, con la ejecución de las obras de los Planes Provinciales 1992. 1993 y 1994, 1998, 2000 y 2003 quedando aún un 35% de red vieja y en un estado deficiente.

Las pérdidas en la red se pueden considerar entre un 20 y un 25 %. Los materiales empleados son fundamentalmente PVC, fibrocemento y polietileno, oscilando las secciones entre 200 y 125 mm.
1.7.-
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

El agua procedente de los pozos del Chaparral no necesita tratamiento alguno, ya que viene tratada, mientras que el agua del Nacimiento si necesita ser tratada, siendo su tratamiento el siguiente: En el depósito del Nacimiento existen unos recipientes que contienen pastillas de cloro, y sobre éstas se hace pasar un caudal continuo de agua, de forma que vaya disolviendo las pastillas, el caudal de agua va a desembocar al depósito donde se mezcla con el resto de agua hasta alcanzar la dosificación necesaria.
1.8.-
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

No se dispone de tratamiento alguno.

1.9.-
NUEVAS INSTALACIONES DEL SERVICIO POR AÑO

Se va a realizar la conexión de los depósitos de Nacimiento y Solana.
1.10.-
CROQUIS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN




2'.-
DATOS TÉCNICOS

2.1.- POTENCIA INSTALADA EN LAS INSTALACIONES DE ELEVACIÓN

	
	Potencia Instalada
	C. V.
	K.W.

	En
	 En la fase de captación
	Los Rosales: 3 caballos
	2.208 Watios

	
	
	
	

	En
	 En las estaciones de
	Frailes: 30 caballos
	22.080 Watios

	 Elevación de agua tratada
	Las Carrillas: 7.5 caballos
	5.520 watios

	
	
	
	

	En
	En estaciones de tratamiento de agua
	
	

	, En
	 En depósitos reguladores
	
	


NOTA:

-En la captación del agua en `Los Rosales' sólo existe un motor funcionando unas 16 horas diarias aproximadamente.

-En la estación de elevación de Frailes existen dos motores que funcionarán alternativamente.

-En la estación de elevación de `Las Carrillas' existen dos motores que funcionan alternativamente unas 8 horas diarias aproximadamente.

2.2.-
CAUDALES DE AGUA UTILIZADOS

El volumen anual de agua enviada al abastecimiento es el siguiente:

	
	CAUDALES DE AGUA UTILIZADOS

	ORIGEN
	Miles de m3

	ADQUIRIDOS
	

	Concesión
	Viviendas: 230.219

	Captación
	

	Otros
	Fuentes: 136.899

	PROPIOS
	

	Pozos y sondeos
	

	TOTAL
	366.899

	
	

	
	


2.3.-CAUDALES SUMINISTRADOS A LA RED

El volumen anual de agua suministrado a la red es el volumen de agua utilizado más el volumen de agua de pérdidas en la red resultando el siguiente:

V= 366.899 + 20% (pérdidas en la red) = 442.279

2.4
CAUDALES FACTURADOS

El volumen anual de agua consumida por los abonados es el siguiente:

	CAUDALES DE AGUA FACTURADOS

	Tipo de tarifa
	M3

	Doméstica
	

	Industrial
	

	Comercial
	230.219

	Otros usos
	

	Organismos Oficiales
	

	TOTAL
	230.219


2.5
NUMERO DE HABITANTES DE HECHO DEL MUNICIPIO

El número de habitantes de derecho del municipio de Frailes es de 1832 habitantes, incrementándose la población en la época estival a 2,900 habitantes, aproximadamente, como consecuencia de la afluencia de turistas, estudiantes, etc.

2.6.-NUMERO DE HABITANTES SUMINISTRADOS

Tanto el núcleo como los diseminados del municipio son abastecidos de los depósitos, a excepción de los diseminados de `Cañada Alcalá' y `Los Barrancos' que por encontrarse a gran distancia del núcleo de población no son abastecidos de los depósitos del municipio, sino que se abastecen de pozos propios. El diseminado de `Los Rosales' , se abastece de una perforación propia y el diseminado de `Las Carrillas' del manantial del Zurreón.
2.7.- NUMERO DE ABONADOS

El número de abonados y suministrados es el siguiente:

	
	Tomas de agua
	Habitantes

	Núcleo de población (Frailes)
	969
	1.900

	Diseminado de `Las Carrillas'
	18
	23

	Diseminado `Los Rosales'
	36
	79

	TOTAL ABONADOS
	1.023
	2.002'


El número de abonados por tipos de tarifas es el siguiente:'

	NUMERO
	DE ABONADOS POR TIPOS
	DE TARIFAS

	Tarifa
	Consumo/mes
	Abonados

	1
	0-20 m3
	960

	2
	21-30 m3
	41

	3
	31 m3 en adelante
	22

_

	TOTAL
	
	1.023


2.8- ALTAS PREVISTAS DE NUEVOS ABONADOS

El número de altas previstas de nuevos abonados es el de 29 altas al año aproximadamente.
2.9.- CONSUMO DE AGUA POR BLOQUES DE TARIFAS

	
	CONSUMO DE
	AGUA POR BLOQUES DE TARIFAS

	Bloque 1
	(<20 m3) /mes
	189.728

	Bloque 2
	(>20<30 m3) / mes
	18.248

	Bloque 3
	(>30 m3) / mes
	22.243

	TOTAL
	
	230.219


2.10.-
CONSUMO MEDIO USUAL EN M3

	

	Tipo de Tarifa N° de Abonados M3 Agua M3 Mensuales M3 Consumidos

	Consumidos Consumidos por abonado y mes

	Doméstica

	Industrial 1.023 230.219 19.184'91 18'75

	Comercial

	Otros Usos


3.-
MEMORIA ECONÓMICA
3.1
JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES DE TARIFAS

La principal justificación para la revisión y modificación de las tarifas de abastecimiento de agua es el desarrollo de nuevas inversiones para la mejora del servicio, entre las que cabe destacar la construcción de un nuevo depósito de regulación situado en el paraje denominado La Solana con capacidad para 400.000 litros, con la siguiente colocación de tuberías, válvulas, etc. Todo ello sumado a una actualización de costes de explotación nos lleva a plantear una modificación de las tarifas de abastecimiento de agua.
3.2 EVOLUCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICAL DE SERVICIO
3.2.1.- GASTOS DE EXPLOTACIÓN Enumeramos a continuación todos los gastos
3.2.1.1.- CONSUMOS
	CONCEPTO

Compra de agua y pago de cánones Consumo de producto químicos y reactivos Energía: Frailes

Los Rosales 
Las Carrillas
Consumo de materiales reposición

TOTAL GASTOS
	GASTOS

0 euros 
1.324'33 euros 
6.625'94 euros 
1.204'72 euros
1.656'49 euros
0 euros 
10.811'45 euros


3.2.2.1.- SERVICIOS EXTERIORES

	CONCEPTO
	GASTOS

	Conservación y mantenimiento de elementos
	0 euros

	Conservación de instalaciones
	

	Conservación de la red
	2.598'30 euros

	Conservación de contadores
	

	Arrendamiento
	0 euros

	Cánones
	0 euros

	Suministros
	0 euros

	Primas de seguro
	0 euros

	Análisis para control sanitario de aguas
	1.920'S2 euros

	Otros Servicios
	0 euros

	TOTAL GASTOS
	4.518'81 euros


3.2.1.4.- OTROS GASTOS DE GESTIÓN

No existen gastos de este tipo.
3.2.1.5.- PERSONAL
El mantenimiento del servicio se efectúa mediante un operario con la categoría de `fontanero' siendo sus retribuciones las siguientes:
	CONCEPTO

Retribución bruta anual
Costes Seguridad Social
TOTAL GASTOS PERSONAL
	GASTOS

15.550'36 euros

6.61114 euros

22.161'S0


3.2.1.6.- CARGAS FINANCIERAS 
No existen gastos de este tipo
3.2.1.7.- DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES 
No existen gastos de este tipo
3.2.1.8.- PERDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVIIZADO Y GASTOS GENERALES 
No existen gastos de este tipo
3.2.1.9.- MODIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES COMO CONSECUENCIA DE OBRAS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

No existen gastos de este tipo.
3.2.1.10.- DOTACIONES A PROVISIONES
No existen gastos de este tipo.
3.2.1.11.- OTROS GASTOS 
No existen gastos de este tipo.

3.2.1.12.- RETRIBUCIÓN A LA GESTIÓN DEL SERVICIO

No existe ningún tipo de retribución
3.2.1.13..- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

En este apartado se incluyen los gastos de confección de recibos y padrones, efectuados por la Excma. Diputación Provincial, por tal concepto debe este Ayuntamiento abonar el 5% del cargo bruto anual, que asciende a la cantidad de 5% de 18.030'36 euros= 901'S2 euros
	TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 901'S2 euros


	TOTAL GASTOS DE EXPLOTACIÓN: 38.393'30 euros




3.2.2. INGRESOS

3.2.2.1.- INGRESOS
	CONCEPTO

Ingresos por cuotas de servicio 

Ingresos por caudal facturado 

Ingresos por derecho de contratación y reconexión
Ingresos por conexiones provisiones temporales

TOTAL
	INGRESOS

13.617'97 euros

4.412'39 euros

0 euros

18.030'36 euros


3.2.2.2.- INGRESOS ACCESORIOS 
No existen ingresos de este tipo
3.2.2.3: SUBVENCIONES 
No existen ingresos de este tipo
3.2.2.4.- TRABAJOS REALIZADOS PARA EL INMOVILIZADO
No existen ingresos de este tipo

3.2.2.5.- TRABAJOS A TERCEROS
No existen ingresos de este tipo.

3.2.2.6.- INSOLVENCIAS PREVISTAS CON PROVISIONES 
No existen ingresos de este tipo

3.2.2.7.- EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES 
No existen ingresos de este tipo

3.2.2.8.- VARIACIONES DE EXISTENCIAS 
No existen ingresos de éste tipo

3.2.2.9.- INGRESOS FINANCIEROS 
No existen ingresos financieros

3.2.2.10.- INGRESOS NO TARIFARIOS 
No existen ingresos de este tipo

3.2.2.11.- OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 
No existen ingresos de este tipo

	TOTAL INGRESOS DE EXPLOTACIÓN: 18.030'36 Euros


3.3.- CALCULO DE LA TARIFA MEDIA
3.3.1.- PREVISIÓN RAZONADA DEL VOLUMEN DE AGUA A UTILIZAR

La previsión del volumen de agua a facturar es el volumen consumido en la actualidad, incrementado con el volumen a consumir por los nuevos abonados previstos, siendo el siguiente:

V= 230.219 m3 + (29 tomasXl8'75 m3/mensuales X12 meses) 
V= 230.219 + 6.525 = 236.744 m3

3.3.2.- GASTOS A CUBRIR CON INGRESOS TARIFARIOS 
Los gastos a cubrir con los ingresos tarifarios son los siguientes:
	CONSUMO
	10.811'47 Euros
Euros

	SERVICIOS EXTERIORES
	4.518'81 Euros
Euros

	PERSONAL
	21.699'00 Euros
Euros

	GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
	901'52 Euros
 eEuros

	TOTAL GASTOS A CUBRIR
	38.393'30 Euros


3.3.3.- TARIFA MEDIA

Tarifa Media = Gastos a cubrir / Volumen de agua a utilizar

T. M. =37.930'80/ 236.774
=
0'16 euros
3.4.- SISTEMA DE TARIFA PROPUESTO

3.4.1.- SISTEMA TARIFARIO

Se prevé la implantación de una cuota fija o de servicio, que cubriría el 30% del coste del servicio y tres bloques de tarifas , ( en base a realizar un sistema tarifario con una mayor justicia social de forma que se penalice' a aquellos usuarios, que hagan un consumo considerado excesivo), de la siguiente manera:

	BLOQUES CONSUMO PREVISTO

	Bloque 1 0-17 m3

	Bloque 2 18-30 m3

	 Bloque 3 30 m3


3.4.2.- ESTRUCTURA Y VALORES DEL SISTEMA TARIFARIO PROPUESTO

Se detalla a continuación la propuesta tarifaria para cada uno de los conceptos aplicados

A.-
CUOTA FIJA O DE SERVICIO.​

El importe total de los ingresos percibidos por este concepto no podrá ser superior al 30% del total de los gastos del presupuesto de explotación del servicio de abastecimiento, según el artículo 97 del RASDA.

Cuota fija: 30% s/ 38.393'30 = 11.517'99'
Cuota fija: 11.517.99 euros / (1.023 + 29 ) abonados = 10'95 euros
	Cuota fija: 10'95 euros/ abonado (anuales)
	

	CONCEPTO
	EUROS

	Suma de gastos de explotación previstos
	38.393'30

	Limite del 30% del total de gastos de explotación
	11.517'99

	Ingresos por cuota fija previstos
	11.517'99


B.-
CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO

Es la cantidad que abona el usuario de forma periódica y en función del consumo realizado, siendo la siguiente según el sistema de bloques propuesto:

	BLOQUE
	CONSUMO PREVISIBLE
	TARIFA PROPUESTA
	EUROS

	Bloque 1
	195.840 m3
	0'07 euros/m3
	13.708'80

	Bloque 2
	25.110 m3
	0'15 euros/m3
	3.766'50

	Bloque 3
	15.794 m3
	0'32 euros/m3
	5.042'76

	TOTAL
	236.744 m3
	
	22.518'06


C.-
CUOTA DE CONTRATACIÓN.​

No se realiza ningún tipo de ingreso por éste tipo de cuota. Los gastos ocasionados por este tipo de cuota serán contemplados en la acometida.
D.-
CUOTA DE RECONEXION.​

En caso de ser necesario un restablecimiento del servicio al usuario que haya sido privado del mismo por causas legalmente establecidas, esta cuota será la misma que en el caso de nueva acometida.
E.- FIANZAS.​

En caso de que para la utilización del servicio se detecte la necesidad de que el usuario realice obras en la vía pública deberá depositar previamente la cantidad de 150'25 euros, en concepto de fianza, que podrá retirar después de haber acreditado que la vía pública, se encuentra en las mismas condiciones que estaba, mediante informe de la oficina técnica.'

F.-
DERECHOS DE ACOMETIDA
Se establece una cantidad fija, siendo ésta de 150'25 euros por acometida 
Ingresos por acometidas: 29 acometidas X 150'25 euros /acometida
	Ingresos por acometidas: 29 acometidas X 150'25 euros/acometida: 4.357'25 euros




G.-
RECARGOS ESPECIALES.

​No se establecen recargos especiales. H.-
SERVICIOS ESPECIFICOS.​

No se establecen servicios específicos.
L.- CÁNONES.​

No tienen cabida en el expediente de revisión de tarifas que aquí se trata.
 RESUMEN

	CUOTA FIJA O DE SERVICIOS:
	10'95 EUROS

	CUOTA DE CONSUMO BLOQUE 1
	0'07 "

	BLOQUE 2
	0,15 "

	BLOQUE 3
	0'29 "

	ACOMETIDA
	150'25 "

	FIANZA
	150'25 "

	
	


3.4.3.- COMPROBACIÓN DE QUE EL SISTEMA PROPUESTA, UNA VEZ APLICADO EQUIVALE A LA TARIFA MEDIA CALCULADA.
Cuota fija o de servicio: 10'95 euros X 1.052= 11.519'40 euros
Bloque 1: 195.840 m3 X 0'07 = 13.708'80 euros

Bloque 2: 25.110 m3 X0,1 5 =
3.766'S0 euros

Bloque 3: 15.794 m3 X 0'29 =
5.042'76 euros
Acometida: 29 X 150'25 =
4.357'25 euros

TOTAL INGRESOS: 38. 394'71 euros
TOTAL CONSUMO: 236.774 m3

TARIFA MEDIA:' 0'16 euros/ m3
3.5.- COMPROBACIÓN DE TARIFAS VIGENTES
3.5.1.- SISTEMAS DE TARIFAS VIGENTES

En la actualidad no existe ningún tipo de tarifas. Se está pagando por parte de los abonados una cantidad fija de 13'44 euros.

3.5.2.- SISTEMA DE TARIFAS PROPUESTO
El sistema de tarifas propuesto es el siguiente
	SISTEMA DE TARIFAS PROPUESTO

	CUOTA FIJA O DE SERVICIO         10'95 euros 
CUOTA DE CONSUMO

BLOQUE I
0'07 euros/m3

BLOQUE 2
015 euros/m3

BLOQUE 3
0'32 EUROS /m3

ACOMETIDA
150'25 euros

FIANZA
150'25 euros




A estas tarifas se le aplicará el IVA vigente en cada momento.

3.5.3.- PORCENTAJES DE INCREMENTO

Resulta difícil calcular, un porcentaje de incremento por bloques, dado que se ha variado la estructura de los mismos y se ha reducido el número de m3 por bloque.

El incremento global de recaudación previsto por los precios públicos de consumo y derechos de acometida se sitúa en el 112'94%, lo que no supone que esto sea el incremento de las tarifas, puesto que ha aumentado el consumo y el número de tomas en relación con la situación anterior.

Debe tenerse en cuenta el hecho de que las tarifas objeto de revisión llevan en vigor ocho años sin ser modificadas.
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